
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF.: 11001310301120210015700 

 

De acuerdo con la revisión efectuada al plenario dentro del asunto de la 

referencia, téngase en cuenta para todos los efectos procesales pertinentes 

que, Mauricio Andrés Vargas Roncancio, se encuentran notificado por 

conducta concluyente conforme al artículo 301 del Código General del 

Proceso, del auto del 11 de mayo de 2021, a través del cual se libró 

mandamiento de pago. Por secretaría súrtase traslado a dicho demandado 

conforme al artículo 91 ibídem. 

 

De otro lado, en atención a la documental aportada por el apoderado actor, 

téngase en cuenta para todos los efectos procesales pertinentes, que Miami 

Shop S.A.S., una vez notificada del auto que libró mandamiento de pago, 

conforme al artículo 292 del Código General del Proceso, durante el termino 

de traslado concedido por ley, guardó silencio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

                                                                                 

 

                                                                                  

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

 
 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO 

N° 174 hoy 09 de noviembre de 2021 

 

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

LS                             Secretario 

 

 

 


